
Guayaquil, 2 de Marzo del 2015, 

Señor representante legal de 

COMPAÑIA DE SERVICIOS AGRICOLAS ISLA BEJUCAL S.A. ISBEJ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle que, con fecha de hoy, he transferido mis dos (2) acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de US$1.00 (un dólar de los 

Estados Unidos de América) cada una del capital social de la compañía COMPAÑIA DE 

SERVICIOS AGRICOLAS ISLA BEJUCAL S.A. ISBE] a favor del señor Alberto Carvajal 

Obando. 

Dicho esto, sírvase registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía y notificar del particular a la Superintendencia de 

Compañías y Valores de Guayaquil. 

Tanto Cedente como el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

En señal de aceptación firman la presente carta de transferencia tanto la Cedente 
como la Cesionaria. Para la plena validez de este instrumento suscribe también el 
cónyuge de la cedente. 

Due 8 MES 
María Lorena Chong Qui _ Iván Villacís Arditto 
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